RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000284, Ent. N° 3549/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 26/2008, para la “Recolección automática y manual de residuos y su transporte hasta el sitio de disposición final”;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 08031/2008 de fecha  24/09/008, el Intendente dispuso adjudicar el Llamado de referencia, a la empresa Consorcio Qualix Ecotecno Maldonado, por un precio básico (para los siete años de contrato) de $ 1.019:900.408,65 (IVA Incluido), lo que equivale a la suma mensual de $ 12:141.671,53  (IVA Incluido), equipamiento para la Zona Testigo por un monto total de € 855.317,31 (en condición CIF), y los servicios especiales cotizados por sus precios unitarios.  En dicha oportunidad, se imputó una suma correspondiente al gasto para el Ejercicio 2009; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/04/009, observó el gasto en virtud de considerar que:

a) el mandato consagrado en el Artículo 34 del Pliego de Condiciones, contraviene Artículo 486 y siguientes, 1324, 2086 Numeral 9 del Código Civil, Artículo 5 Literal D) de la Memoria Descriptiva, Artículo 131 del T.O.C.A.F. (Literal F);  

b) el fundamento para el rechazo de los recursos interpuestos contra el Artículo 34 del Pliego Particular de Condiciones en base a que el oferente consiente con su presentación “ponderando la naturaleza consensual del mandato”, deberá entenderse exclusivamente en cuanto guarde relación con el consentimiento, por los futuros oferentes, de los términos de las Bases del Llamado, y no en función de lo dispuesto por el Artículo 2.058 del Código Civil, a la aceptación (incluso tácita) del mandatario, en este caso, la Intendencia;
c) el Numeral 7 Responsabilidades y Obligaciones, Literal A) del Servicio de la Memoria Descriptiva, contraviene el Decreto 3.809 de la Junta Departamental de fecha 28/03/006;

d) la aclaración respecto a la aplicación de intereses compensatorios por atraso en los pagos, conforme la normativa legal vigente, no es procedente, en cuanto no están previstos expresamente en las Bases del Llamado;

e) si bien los aspectos técnicos controvertidos en los recursos interpuestos fueron evaluados por asesores especializados, la oferta del adjudicatario se aparta de las Bases del Llamado, respecto de algunos Artículos de la Memoria Descriptiva; 

f) la Junta Departamental de Maldonado, al amparo del Artículo 273 de la Constitución de la República, confirió a la Administración, en forma previa al procedimiento, la anuencia pertinente para proceder a la contratación, sin indicar, en el Decreto correspondiente, el quórum de votación, lo que impide determinar el cumplimiento de la mayoría especial constitucionalmente requerida; 

g) se omitió efectuar la publicación en la página de compras estatales, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 47 del T.O.C.A.F.; 

h) el gasto comenzó a ejecutarse, sin haber recabado previamente la intervención que constitucionalmente compete a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

3) que, reiterado el gasto por Resolución del Intendente Nº 02746/2009 de fecha 05/08/009, alegando que se trata de un servicio público esencial, inherente a la salubridad e higiene pública, este Tribunal, con fecha 08/07/009, mantuvo la observación formulada con fecha 22/04/009, dando cuenta a la Junta Departamental respectiva;

4) que en esta oportunidad, se remiten a los efectos de su intervención imputaciones por las sumas de $ 48:566.687 y                     $ 15:320.000, correspondientes a precio básico y ajustes respectivamente, para el período mayo-agosto 2015;

5) que según información contable obrante, las referidas imputaciones afectaron al Objeto del Gasto 10.900 (Dirección General de Higiene y Protección Ambiental) – 5.278 (Limpieza, Aseo y Fumigación), señalándose que el mismo, al momento de la imputación preventiva, contaba con disponibilidad presupuestal suficiente;               
CONSIDERANDO: que las presentes actuaciones refieren a imputaciones, que derivan de un gasto oportunamente observado por este Tribunal, en mérito a razones de índole insubsanable (Resultando 2);
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Ar​tículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 22/4/09, ;

2) Devolver las actuaciones.

mp
PAGE  
3

